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1.- Apertura de la sesión. 

2.- Declaración del quorum. 
3.- Orden del día. 
4.- Turnos de las iniciativas. 
5.- Dictámenes, informes o documentos. 
6.- Preguntas a autoridades, de conformidad al artículo 66 de la Constitución Política del Estado. 
7.- Iniciativas de ley o decreto. 
8.- Proposiciones con carácter de punto de acuerdo. 
9.- Asuntos generales, posicionamientos y efemérides. 
10.- Se levanta la sesión.

1.- APERTURA DE LA SESIÓN.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muy buenos días, diputadas y diputados.

Buen día.

Se abre la sesión.

Siendo las once horas con veintitrés minutos del día 2 de diciembre del año 2025, damos inicio a los trabajos de la sesión del periodo… del Primer Periodo Ordinario dentro del segundo año de ejercicio constitucional, que se realiza de manera presencial en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 7 y 75, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado y demás preceptos aplicables.

2.- DECLARACIÓN DEL QUORUM.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con el objeto de verificar la existencia de quorum solicito a la Primera Secretaría lleve a cabo el registro de asistencia para que las y los diputados confirmen su presencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con su permiso, Diputado Presidente.

Procedo con el registro de asistencia para esta sesión.

Diputadas y diputados se encuentra abierto el sistema electrónico de asistencia.

Se cierra el sistema electrónico de asistencia.

Diputado Presidente, hago de su conocimiento que nos encontramos 22 diputados y diputadas presentes en esta sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Por tanto, se declara la existencia del quorum por lo que todos los acuerdos que se tomen tendrán plena validez legal.

3.- ORDEN DEL DÍA.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: A continuación me voy a permitir a dar lectura al orden del día:}

I. Tenemos lista de presentes.

II. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión celebrada el día 18 de noviembre del año 2025.

III. Correspondencia recibida y enviada.

IV. Turnos de las iniciativas y demás documentos.

V. Informe de solicitudes de gestión o de información gubernamental.

VI. Toma de la Protesta del lice… de Ley del ciudadano Héctor Alberto Acosta Félix, como titular de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua.

VII. Lectura, discusión y aprobación, en su caso, de los dictámenes, informes o documentos:

En sentido positivo, que presenta:

 1.- La Junta de Coordinación Política.

 2.- La Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil.

 3.- La Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública.

VIII. Preguntas a autoridades, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución Política del Estado:

 1.- Respuesta que rinde el Secretario General de Gobierno, a las preguntas formuladas por la Diputada Irlanda Dominique mar… Márquez Nolasco, Representante Parlamentaria del Partido del Trabajo.

IX. Presentación de iniciativas de ley o decreto, a cargo de:
 1.- Diputada Nancy Janeth Frías Frías, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 2.- Diputado José Luis Villalobos García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

 3.- Diputada Leticia Ortega Máynez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

 4.- Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, Representante Parlamentaria del Partido del Trabajo

 5.- Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

 6.- Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

 7.- Diputada Herminia Gómez Carrasco, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.

X. Presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, a cargo de:

 1.- Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

 2.- Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA.
XI. Clausura de la sesión.

Solicito a la Segunda Secretaría tome la votación respecto del contenido del orden del día e informe el resultado, por favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Con su permiso, Presidente.

Procedemos con la votación respecto al contenido del orden del día, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Informo a la presidenta… a la Presidencia que las y los diputados se han manifestado a favor del contenido del orden del día. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el orden del día.

4.- ACTA.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto, solicito a la Primera Secretaría, verifique si existe alguna objeción en cuanto al contenido del acta de la sesión celebrada el día 18 de noviembre del año 2025, la cual fue notificada con toda oportunidad y en caso de no haber objeción, proceda a la votación.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Pregunto si existe alguna objeción con el contenido del acta de fecha 18 de noviembre, favor de manifestarlo.

Al no haber objeciones procedemos con la votación, favor de expresar el sentido de su voto levantando la mano en señal de aprobación.

Informo a la Presidencia que las diputadas y diputados se han pronunciado a favor del acta.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el acta.

5.- CORRESPONDENCIA Y TURNOS DE LAS INICIATIVAS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar con el desahogo del siguiente punto solicito a la Segunda Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la correspondencia recibida y enviada por este Cuerpo Colegiado, así como de los turnos de las iniciativas y demás documentos recibidos.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Pregunto a las y los legisladores si han tenido conocimiento de la correspondencia, así como de los turnos, favor de expresarlo levantando la mano.

Informo a la Presidencia que las y los diputados han tenido conocimiento.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Le solicito se sirva otorgar el trámite respectivo a la correspondencia. Asimismo, esta Presidencia ratifica los turnos de los asuntos enlistados. 

6.- INFORME SOLICITUDES DE GESTIÓN O DE INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto del orden del día relativo a las solicitudes de gestión o de información gubernamental solicito a la Primera Secretaría verifique si las y los legisladores han tenido conocimiento de la misma. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Pregunto a los legisladores si han tenido conocimiento respecto de las solicitudes de gestión o de información gubernamental, favor de expresarlo levantando la mano. 

Informo a la Presidencia que los diputados han tenido conocimiento. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Le solicito se sirva otorgar el trámite correspondiente.

7.- PROTESTA DE LEY DEL TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el siguiente punto del orden del día, se informa al Pleno de este Honorable Congreso del Estado que el ciudadano Héctor Alberto Acosta Félix se encuentra en posibilidad de rendir la protesta de ley como titular de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua.

Con tal propósito, me permito proponer la integración de una Comisión Especial de Cortesía conformada por las y los diputados coordinadores y representantes parlamentarios para que lo conduzcan a este Recinto. 

Si están de acuerdo con la conformación de la Comisión Especial de Cortesía propuesta, favor de manifestarlo levantando la mano en señal de aprobación.

Gracias, compañeros diputados.

Se aprueba y se declara un breve receso para que la comisión realice su encomienda. [Receso 11:30 Hrs.]

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se reanuda la sesión. [11:34 Hrs.]

Antes de proceder a tomar la protesta de ley, queremos dar la más cordial de las bienvenidas a algunos invitados especiales que se encuentran hoy en este Honorable Congreso del Estado. 

El maestro Jesús Abdalá Abbud Yepis, Presidente Estatal del Sistema Anticorrupción y Comité de Participación Ciudadana.

Al Magistrado Francisco Javier Acosta Molina, Presidente del Tribunal de Disciplina Judicial del Estado de Chihuahua.

Al Magistrado Luis Daniel Meza González, Magistrado de la Segunda Sala del Tribunal de Disciplina.

Al Magistrado Presidente Alejandro Tavares Calderón, del Tribunal de Justicia Administrativa.

Al licenciado Luis… Luis Abelardo Valenzuela Olguín, titular de la Fiscalía Anticorrupción.

Al doctor Sergio Rafael Facio Guzmán, Presidente del ICHITAIP.

Al licenciado Felipe Alejandro Salas Platas Cázares, Secretario Técnico de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción.

Al licenciado Fernando Marines Copado, titular de la Secretaría Técnica de Auditoría Superior del Estado de Chihuahua.

Licenciada María Cristina Prieto Márquez, Directora General Administrativa de la Auditoría Superior.

Contador público Ismael Cano Esparza, Auditor Especial Financiero.

Licenciada Alejandra Rascón Rodríguez, Auditora Especial de Desempeño.

Licenciada en Contaduría, Gloria… Gloria Elia Sánchez Roldán, Auditora Especial de Cumplimiento Financiero.

Licenciada Pamela Patricia Acosta de la Fuente, Auditora Especial de Obra Pública.

Licenciado Gerardo Esparza, Auditor Especial Forense.

Licenciado Bolivar Debray Valenzuela Angulo, titular de Investigaciones.

Licenciada Ana Isabel González Villaseñor, titular de Investigaciones.

Licenciado Osvaldo Reyes López, Director Jurídico de la Auditoría Superior del Estado.

Y licenciado Zahir Leopoldo Silva Manjarrez, Coordinador de Tecnologías de la Información.

Muchas gracias por acompañarnos.

Sean todos ustedes bienvenidos. 

Procederemos a tomar la protesta de ley, para lo cual solicito a las y los legisladores y al público en general que nos acompañe y se ponga de pie, por favor. 

[El C. Héctor Alberto Acosta Félix, se coloca frente a la Tribuna].

Ciudadano Héctor Alberto Acosta Félix:

¿PROTESTAIS GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES QUE DE ELLAS EMANAN, Y DESEMPEÑAR LEAL Y PATRO… PATRIÓTICAMENTE EL CARGO DE TITULAR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIHUAHUA QUE OS HA CONFERIDO, CUIDANDO EN TODO MOMENTO POR EL BIEN Y LA PROSPERIDAD DE LA REPÚBLICA DEL ESTADO?

El C. Héctor Alberto Acosta Félix: [Levantando su brazo derecho hacia el frente]: SÍ, PROTESTO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: SI ASÍ NO LO HICIERES, LA REPÚBLICA Y EL ESTADO OS LO DEMANDEN.
Por mi conducto, este Honorable Congreso del Estado le desea éxito en su encomienda. 

Muchas felicidades.

Solicito a las y los integrantes de la Comisión Especial de Cortesía le acompañen a la salida de este Recinto, por favor.

Para tales efectos, declararemos un breve receso. [Receso 11:39 Hrs.]

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se reanuda la sesión. [11:50 Hrs.]

Damos la más cordial de las bienvenidas al historiador del Estado, el licenciado Pablo Frías Reyes, agradecemos su acompañamiento y el apoyo que siempre brinda en los temas relacionados con la historia y la vida de nuestro Estado. 

Muchas gracias, licenciado.

8.- DICTÁMENES, INFORMES O DOCUMENTOS.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se concede el uso de la palabra al Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre para que en representación de la Junta de Coordinación Política dé lectura al dictamen preparado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Honorable Congreso del Estado 

Presente.-

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66, fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a consideración del Pleno el presente dictamen elaborado con base en los siguientes antecedentes.

Diputado Presidente, con fundamento en el artículo 75, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito la dispensa de la lectura del presente documento con el propósito de hacer un resumen del mismo en el entendido de que su contenido se incorporará de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado. 

Adelante.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Con fecha 02 de octubre de 2025, se recibió en Oficialía de Partes de este Honorable Congreso del Estado iniciativa con carácter de decreto presentada por el Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, mediante el cual propone declaral… declarar el año 2026 como: 2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua.

En consecuencia, el 07 de octubre del presente año, la Presidencia de este Honorable Congreso del Estado, en uso de las facultades tuvo a bien turnar la iniciativa a esta Junta de Coordinación Política.

Derivado de lo anterior, y al entrar al estudio y análisis de la iniciativa en comento, quienes integramos esta Junta de Coordinación Política, formulamos las siguientes

CONSIDERACIONES:

I. Al analizar las facultades competenciales de este Alto Cuerpo Colegiado, se advierte que no existe impedimento alguno para conocer del presente asunto, conforme a lo dispuesto por el artículo 66 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua.

II.
La iniciativa objeto de análisis propone declarar el año 2026 como el Año del Bicentenario de la Abolición… evolu… Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua, con el propósito de reconocer la trascendencia histórica de dicho acontecimiento y su papel en la construcción de una sociedad más justa y libre.

III.
El Primer Congreso Constituyente del Estado de Chihuahua expidió el decreto del 11 de marzo de 1826, mediante el cual se abolió la esclavitud en su totalidad.

IV. Este acto convirtió al Estado de Chihuahua en uno de los primeros del país en erradicar jurídicamente la esclavitud, tres años antes de que el Presidente Vicente Guerrero, mediante decreto del 15 de septiembre de 1829, estableciera la abolición general en toda la República Mexicana.

V... V. En virtud de que en 2026 se cu… se cumplirán doscientos años de dicho acontecimiento, esta Junta de Coordinación Política estima pro… procedente la declaratoria oficial del año 2026 con dicha denominación, instruyendo además que se incluya la leyenda alusiva en los documentos oficiales durante este… ese periodo. 

Con base en lo anteriormente expuesto, la Junta de Coordinación Política somete a la consideración del Pleno el presente dictamen con carácter de

DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua, declara lo siguiente  

“2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua.”
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a las instituciones públicas dependientes de los tres poderes del estado y organismos constitucionales autónomos, así como a los ayuntamientos de los sesenta y siete municipios del Estado de Chihuahua, a que impriman la leyenda referida en el artículo anterior, en los documentos oficiales que elaboren en ejercicio de sus atribuciones, durante el transcurso de ese año.

TRANSITORIO

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría, para los efectos legales correspondientes.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; a los 02 del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.

Así lo aprobó la Junta de Coordinación Política, en reunión celebrada a los 28 días del mes de noviembre del año 2025.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo participaciones procederemos a la votación por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados a efecto de manifestar el sentido de su voto respecto del dictamen antes leído, se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Diputadas y diputados se encuentra abierto el sistema de voto electrónico.

Se cierre el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente me permito informarle que se han expresado 28 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones en torno al dictamen previamente presentado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Se concede el uso de la palabra a la Diputada Magdalena Rentería Pérez para que en representación de la Junta de Coordinación Política de lectura al dipu… al dictamen que ha preparado.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Con su permiso, Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA:

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, fracción III y 97 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 13, fracción III del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, ambos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen formulado con base en los siguientes antecedentes.

Diputado Presidente, con fundamento en el artículo 75, fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito la dispensa de la lectura del presente documento con el propósito de hacer un resumen del mismo en el entendido de que su contenido se incorporará de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Magdalena Rentería Pérez.- MORENA: Gracias.

Mediante Decreto número 0018/2024 de fecha 26 de septiembre del 2024, esta Sexagésima Octava Legislatura integró las Comisiones de Dictamen Legislativo.

Con fecha 27 de noviembre de 2025, el Diputado Octavio ja… Javier Borunda Quevedo, Presidente de la Comisión de Medio Ambiente, Ecología, Desarrollo Sustentable, solicitó y recibió el interés del escrito… por el escrito del Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, para que este último se incorpore como vocal a dicha comisión.

También con fecha 27 de noviembre del 2025, la Diputada América Victoria Aguilar Gil remitió a esta Junta oficio mediante el cual solicitó ser designada como integrante de la Comisión de Feminicidios, petición que fue ratificada por el Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre, Coordinador del Grupo Parlamentario del PRI.

Finalmente, el Diputado José Luis Villalobos García Presidente de la Comisión de Turismo, solicitó la incorporación del Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre a dicha comisión, misma que fue ratificada por el propio Diputado Medina Aguirre.

Al entrar al estudio y análisis de los asuntos referidos, quienes integramos esta Junta de Coordinación Política, formulamos las siguientes

CONSIDERACIONES:

I.
De acuerdo con el artículo 66, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, corresponde a la Junta de Coordinación Política proponer al Pleno, la integración de comisiones y comités del Congreso.

II. El Reglamento Interior en su artículo 13, fracción III faculta a los Grupos Parlamentarios para proponer, de entre sus miembros, a quienes integrarán las comisiones o comités. 

III. En razón de lo anterior, con el fin de que la integración de las comisiones refleje la voluntad actual de los grupos y representaciones parlamentarios, este Órgano Colegiado consigue… considera procedentes las solicitudes mencionadas en los antecedentes de este dictamen. 

IV.
Es por lo anterior que, el 28 de noviembre de 2025, en reunión de la Junta de Coordinación Política, se sometió a consideración de las y los diputados integrantes las propuestas anteriores, aprobándose por unanimidad, representando el 100% de la votación ponde… ponderada. 

En mérito de lo antes expuesto, la Junta de Coordinación Política, somete a la consideración del Pleno el siguiente proyecto de 

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo primero del Decreto número 0018/2024, para quedar de la siguiente forma:

ARTÍCULO PRIMERO.- Se quedan de la misma forma integradas las comisiones de dictamen legislativo, solo cambian miedio… medio ambiente, ecología, desarrollo sustentable. 

Se cambia como vocal al Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre de feminicidios.

Se cambia como vocal a la Diputada América Victoria Aguilar Gil de Turismo.

Se cambia como vocal al Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre. 

Artículo Segundo y Artículo Cuarto. Quedan todos iguales. 

TRANSITORIO

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día su aprobación en el Pleno. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría, para los efectos legales correspondientes.

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, a los 02 días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.

Así lo aprobó la Junta de Coordinación Política, en reunión del día 28 de noviembre del año dos mil veinticinco.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

No habiendo participaciones procederemos a la votación por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema electrónico de votación.

Diputado Avitia.

Diputada Ortega, Leticia.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 28 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular. 

Se concede el uso de la Tribuna a la Diputada Nancy Janeth Frías Frías para que en representación de la Comisión de Seguridad Pública y Protección Civil.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: De conformidad a las disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispensa la lectura de los antecedentes y consideraciones del presente dictamen y se inserte íntegramente al Diario de los Debates.

Gracias.

Compañeras y compañeros, sabemos que la paz se construye desde las palabras, desde lo que vemos, desde lo que escuchamos y desde lo que normalizamos como sociedad. Lo que las niñas, niños y jóvenes consumen en la música, en los espectáculos y en la cultura, moldea sus aspiraciones y también su idea de lo que es aceptable, por eso estamos aquí para asumir y aceptar con responsabilidad que hay expresiones que hieren, que aplauden el delito, que normalizan la violencia y que siguen presentando a las mujeres como objetos, como si esa deshumanización no fuera la antesala de agresores… de agresiones mucho más graves. 

Este dictamen nace de una demanda profunda de las familias  chihuahuenses, protejan a nuestras juventudes, a nuestras niñas, a nuestras mujeres; y también nace de una certeza, el arte puede sanar, puede educar y puede reconstruir el tejido social, pero también puede hacer daño glorificando la violencia como forma de vida.

En 2023, Chihuahua capital dio un paso valiente, el municipio decidió no cerrar los ojos ante espectáculos que exaltaban el crimen o que aplaudían la violencia contra las mujeres, ese esfuerzo fue impugnado, sí, pero el Poder Judicial confirmó que actuar para proteger a la sociedad es legítimo y es constitucional. Ese precedente nos enseña que sí se puede regular sin censurar, que sí se puede defender la dignidad sin vulnerar la libertad de expresión. 

Hoy ese dictamen recupera esa experiencia y la eleva a nivel estatal. Lo que buscamos es muy claro, proteger a la niñez para que crezcan en un entorno que no represente la delincuencia como aspiración, proteger a las mujeres porque la violencia simbólica es el primer paso de la violencia estructural.

Proteger a la cultura para que vuelva a ser un espacio de recreación, no de normalización del odio; proteger a nuestras familias porque la seguridad se construye desde lo que se aprende, lo que se canta y lo que se admira.

Este dictamen no prohime… no prohíbe géneros musicales ni persigue artistas, no invade la vida privada de nadie, lo único que hace es fortalecer la cultura de la paz en los espacios públicos regulados por el Estado.

Lo decimos con claridad, en Chihuahua la dignidad humana está por encima del espectáculo, el arte debe sumar, no lastimar y aquí la libertad de expresión existe, pero no para hacer apología del delito, ni para promover violencia contra las mujeres. Estamos enviando un mensaje contundente, que nuestro Estado no es aceptable celebrar el crimen organizado en un escenario, que en Chihuahua no es aceptable que las expresiones culturales cosifiquen o degraden a las mujeres; que en Chihuahua sí es aceptable, sí es valioso y sí es urgente impulsar expresiones artísticas que eduquen, unan y construyan paz. 

Esta reforma es un paso histórico, es legislar pensando en las nuevas generaciones, es poner la cultura al servicio de la paz, es elegir proteger antes que lamentar, es abrazar nuestro deber de construir un entorno donde nuestras hijas, nuestro hijos y nuestras familias vivan más seguros.

Con este dictamen Chihuahua se coloca la vanguardia nacional mostrando que se puede legislar con sensibilidad, con visión y con profundo respeto a los derechos humanos. 

En las reuniones de la Comisión de Seguridad Pública, las Diputadas Irlanda Márquez, Elizabeth Guzmán, Xóchitl Contreras y los diputados Octavio Borunda, Roberto Medina, Pedro Torres, junto a una servidora como Presidenta, fuimos construyendo este dictamen con mucho diálogo y apertura, revisamos inquietudes, escuchamos argumentos y encontramos un punto de equilibrio. La aprobación en esta comisión refleja el esfuerzo colectivo serio, responsable y comprometido con las familias de Chihuahua. 

Quiero agradecer a cada una y cada uno por su apertura, por escuchar, por proponer y por construir este dictamen de manera conjunta. 

Hoy todas y todos enviamos un mensaje muy poderoso, que cuando se trata de proteger a las mujeres, de prevenir la violencia y de fortalecer la cultura de la paz, este Congreso es capaz de caminar unido, sin colores y con la mirada puesta en las causas que verdaderamente importan. 

Gracias por acompañar esta propuesta, gracias por su compromiso y gracias por demostrar que Chihuahua puede avanzar cuando trabajamos desde el consenso y la responsabilidad. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, propongo ante este Honorable Congreso el siguiente proyecto de 

DECRETO. 

PRIMERO.- Se adiciona un artículo 7 Bis a la Constitución Estatal para que el Estado y los municipios promuevan la cultura de paz, la legalidad, la convivencia social y la prevención de la violencia con perspectiva de género, inclusión y diversidad cultural.

Se establece que las expresiones culturales deben respetar los derechos humanos, y que los municipios podrán regular eventos públicos para evitar contenidos que hagan apología del delito o que normalicen la violencia, especialmente contra las mujeres.

SEGUNDO.- Se reforma del artículo 29 del Código Municipal para que las presidencias municipales regulen horarios, condiciones y contenidos de espectáculos públicos, asegurando respeto a Derechos Humanos y evitando la apología del delito o expresiones que normalicen la violencia.

Se adiciona además un artículo 29 Bis para que los ayuntamientos promuevan la cultura de la paz y pueden emi… emitir lineamientos para regular los eventos públicos y fomentar expresiones culturales que no promuevan violencia ni discriminen. 

TERCERO.- Se adiciona un artículo 12 Bis a la Ley de Desarrollo Cultural para que el Estado fomente expresiones artísticas y culturales que impulsen valores de paz, legalidad y Derechos Humanos.

Se dará preferencia a proyectos culturales que fortalezcan, la convivencia, la inclusión y la cultura de la legalidad, evitando respaldar contenidos que promuevan la violencia, especialmente contra las mujeres, siempre garantizando la libertad creativa y la diversidad cultural.

CUARTO.- Se adiciona un artículo 19 Bis a la Ley de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia para promover obras musicales y artísticas que fomenten la cultura de la paz, la convivencia democrática y el rechazo de la apología del delito. 

Las acciones deben respetar la libertad de expresión y fortalejer… fortalecer el tejido social, especialmente nuestras niñas, niños, adolescentes y juventudes. 

TRANSITORIO

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Los Ayuntamientos del Estado de Chihuahua, podrán armonizar sus Bandos de Policía y Reglamentos de Espectáculos Públicos o análogos con lo dispuesto en esta reforma en el ámbito de sus atribuciones.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, a los 2 días del mes de diciembre del año 2025.

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

No habiendo participaciones procederemos a la votación por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia. 

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Diputadas y diputados a efecto de manifestar el sentido de su voto en torno al dictamen previamente presentado, se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Diputadas y diputados se encuentra abierto el sistema de voto electrónico.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Diputado Presidente me permito informarle que se han emitido 27 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones en torno al dictamen previamente presentado.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Procediendo con el desahogo del orden del día, se concede el uso de la voz a la Diputada Leticia Ortega Máynez para que en representación de la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública dé lectura al dictamen preparado.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Bueno, con permiso, Presidente. 

Diputada.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

La Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 64, fracción II de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 87, 88 y 111 de la Ley Orgánica; 80 y 81 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, somete a la consideración del Pleno el presente dictamen, elaborado conforme a los siguientes

ANTECEDENTES:

I.- Con fecha 31 de octubre del presente año, se tuvieron por recibidos en esta Soberanía, los proyectos de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, que servirán para determinar los valores catastrales y serán la base para el cálculo de los impuestos que graven la propiedad inmovi… inmobiliaria que cobrarán durante el Ejercicio Fiscal de 2026, las administraciones de los siguientes 8 Municipios del Estado: Cuauhtémoc, Delicias, Hidalgo del Parral, Jiménez, La Cruz, Morelos, Nuevo Casas Grandes, y  Saucillo.

De conformidad con el artículo 176 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, solicito a la presidencia autorice la dispensa de la lectura del documento en la parte de antecedentes y hacer un resumen de las consideraciones y del propio decreto con la petición de que el texto íntegro del presente dictamen se… se inserte en el Diario de los Debates de la sesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Gracias.

En vista de lo anterior, quienes integramos la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, después de entrar al estudio y análisis de las iniciativas de mérito, formulamos las siguientes  

CONSIDERACIONES:

I.- El Honorable Congreso del Estado, a través de esta Comisión de Dictamen Legislativo, es competente para conocer y resolver sobre las iniciativas descritas en el apartado de Antecedentes.

II.- Los proyectos analizados incorporan diversas tablas de valores unitarios, elaboradas conforme a la legislación vigente y adaptadas a las características geográficas del mercado inmobiliario de cada municipio.

III.- D el análisis efectuado por la comisión, se detectaron actualizaciones a los valores unitarios y modificaciones diversas propuestas para el ejercicio fiscal 2026, las cuales responden a porcentajes y criterios diferenciados según las particularidades de cada municipio.

IV.- En este proceso, la comisión determinó dejar sin valor 43 conceptos de la tabla de instalaciones especiales con el fin de aliviar la carga económica de las familias ante el incremento de costos de servicios. De igual manera, se eliminaron nuevas tablas vinculadas con producciones frutales al con… cons… constituir un gravamen ajeno a la naturaleza de los impuestos inmobiliarios, objeto de este dictamen.

V.- Finalmente, la Comisión reconoce el esfuerzo de los municipios por actualizar sus valores catastrales y alinearlos con el valor de mercado, conforme a lo que establece el marco jurídico.

VI.- En conclusión, quienes integramos la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, no encontramos obstáculo legal alguno para dar curso a las iniciativas en los términos en que fueron presentadas, por lo que ponemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, la aprobación de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, aplicables para el Ejercicio Fiscal de 2026, correspondientes a los 8 Municipios en estudio conforme al siguiente proyecto de  

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO: Se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, propuestas por los Honorables Ayuntamientos de los Municipios de Cuauhtémoc, Delicias, Hidalgo del Parral, Jiménez, La Cruz, Morelos, Nuevo Casas Grandes y Saucillo, mismas que servirán de base para la determinación del valor catastral y el cálculo de las contribuciones en materia de propiedad inmobiliaria, durante el Ejercicio Fiscal comprendido del primero de enero al 31 de diciembre de 2026, las cuales se anexan al presente decreto y pasan a formar parte del mismo.

ARTÍCULO SEGUNDO: En su caso, aquellos Municipios que así lo hayan determinado y en los términos autorizados, se faculta, así mismo, para efecto del cálculo del Impuesto Predial para el Ejercicio Fiscal 2026, utilizar el mismo valor base que sirvió para el cálculo del citado impuesto al 31 de diciembre de 2025, según corresponda.

ARTÍCULO TERCERO: De conformidad con el artículo 28, fracción I de la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, a partir del primero de enero del año 2026, deberá actualizarse el valor de cada una de las cuentas del padrón catastral con base en las tablas autorizadas, sujetándose a las reglas establecidas en la referida Ley y este decreto.

TRANSITORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor al día primero de enero del año 2026.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los Municipios de la Entidad deberán articular… actualizar durante el año 2026, el padrón catastral y las Tablas de Valores Unitarias… de Unitarios de Suelo y Construcción.  

La actualización a los valores unitarios en términos porcentuales, deberá ser proporcional y acorde a las características constructivas, geográficas, socioeconómicas y de valoración de la propiedad inmobiliaria existentes en cada municipio. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a través de la Dirección de Catastro del Estado, informará de manera pormenorizada a este Poder Legislativo, del cumplimiento de los Municipios del Estado respecto al informe de resultados obtenidos del diagnóstico, realizado durante el año 2025 con la participación de peritos valuadores autorizados, sobre el Estado que guardan los valores unitarios de suelo y construcción, en relación con el valor de mercado.

ARTÍCULO CUARTO: Los peritos valuadores o especialistas en valuación debidamente acreditados y autorizados, deberán informar fehacientemente a la Autoridad Catastral Municipal, de los avalúos practicados durante el ejercicio fiscal 2025 y en lo subsecuente, con relación a la determinación de la base del Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles a que se refiere la fracción I, del artículo 158, del Código Municipal del Estado de Chihuahua.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore las Minutas de Decreto, que contienen las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcción de cada uno de los municipios enlistados, en los términos en que deban publicarse.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; a los 2 días del mes de diciembre del año 2025.

Así lo aprobó la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda Pública, en reunión de fecha dos de diciembre del año dos mil veinticinco.

Gracias, es todo.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados presentes en el Recinto Oficial, respecto al contenido del dictamen antes leído, a favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema electrónico de voto.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 27 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario. 

Se aprueba el dictamen tanto en lo general como en lo particular.

Se instruye la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, elabore las minutas correspondientes y notifique las instancias competentes.

9.- PREGUNTAS A AUTORIDADES DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 66 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Para continuar, el desahogo del orden del día, la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco formuló preguntas al titular de la Fiscalía General del Estado en los términos del artículo 66 constitucional.

En cumplimiento a tal disposición, se hizo llegar a esta Presidencia la respuesta correspondiente, misma que fue notificada junto con la convocatoria a la presente sesión. 

Dado que es de todos conocido el contenido de la citada respuesta, nos permitimos… permitiremos obviar su lectura. 

En consecuencia, pregunto a las y los presentes si existen comentarios al respecto.

No habiendo comentarios o participaciones y una vez agotado el procedimiento previsto en el artículo 66 de la Constitución Política del Estado, procede… procede el archivo del presente asunto como concluido.

10.- PRESENTACIÓN INICIATIVAS DE LEY O DECRETO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Como siguiente punto relativo a la presentación de iniciativas de ley o decreto, se concede el uso de la palabra a la Diputada Nancy Janet Frías Frías.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Listo. 

Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: De conformidad a las disposiciones legales aplicables, le solicito autorice la dispensa la lectura de la exposición de motivos y se inserte íntegramente al Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se le concede la dispa… dispensa, Diputada, adelante. 

La C. Dip. Nancy Janeth Frías Frías.- P.A.N.: Gracias, Diputado.

Si bien la frase cultura de la legalidad puede sonar a primera vista como algo trillado o repetido en los discursos, la verdad es que cuando se aplica de manera real, profunda y cotidiana tiene el poder de transformar la vida de una comunidad.

Y esto cobra un sentido urgente en un momento como el que atraviesa nuestro Estado, un momento en que la descomposición social ha ido creciendo, alimentando la inseguridad que hoy preocupa, duele y afecta a todas nuestras familias. 

Es muy sencillo quedarnos en la superficie del problema y pensar que la inseguridad se combate únicamente con más policías, más patrullas o más tecnología, pero la realidad, es que se vive en las colonias, en las escuelas, en las calles y dentro de los hogares nos dice algo distinto, si no atendemos

las causas, si no vamos a la raíz, si no cambiamos la manera en que educamos, convivimos o nos relacionamos con la ley y con los demás, la violencia seguirá encontrando terreno fértil.

Una cultura real de la legalidad no es solo un concepto, es lo que una niña aprende cuando observa que los adultos resuelven sus conflictos sin violencia, es lo que un joven asimilia… asimila, asimila cuando encuentra oportunidades legítimas para desarrollarse, es lo que una familia respira cuando vive en un entorno donde la comunidad se cuida, se respeta y se habla con la verdad.

Por eso es tan importante hablar de educación, de conciencia y de la manera en que formamos ciudadanos, porque la ley cuando se vive desde la ética, desde el ejemplo y desde la convicción, tiene la capacidad de cambiar la historia de una persona y con ello la historia de una colonia, de una ciudad o incluso de un Estado.

La inseguridad no se combate únicamente con fuerza, se combate con prevención, con oportunidades, con cohesión social, con valores, con instituciones confiables y con una ciudadanía consciente y participativa, esa es la raíz del problema y también es la raíz de la solución.

Y es desde ahí, desde esa visión humana y profunda, que nace esta iniciativa de cultura de la legalidad y construcción de la paz para que el futuro de Chihuahua no se decida en las cifras de violencia, sino en las aulas, en los hogares y en la conciencia de cada niña, niño, joven, adulto, que elige todos los días vivir de forma honesta, respetosa y en paz. 

Pero también es importante reconocer algo con claridad. Chihuahua no parte de cero, fuimos pioneros en el país al expedir en 2011 la primera ley de cultura de la legalidad. En su momento esa ley significó un avance histórico y un paso valiente hacia la construcción de un Estado más justo y ordenado. 

Sin embargo, han pasado más de 13 años y la realidad social de seguridad y de justicia han cambiado profundamente, hoy enfrentamos retos que esa legislación ya no contempla y por ello es momento de actualizar, modernizar y fortalecer nuestro marco jurídico.

A lo largo del tiempo cada dependencia ha trabajado por su cuenta, educación promoviendo valores desde las escuelas, la Fiscalía impulsando prevención del delito, los municipios haciendo esfuerzos locales y organizaciones civiles atendiendo problemas comunitarios. Todos con muy buenas intenciones, pero

cada quien desde su trinchera y con muy poco puente entre cada uno. 

Por eso esta iniciativa propone un consejo estatal, consejos regionales y consejos municipales que permitan alinear programas, compartir información, multiplicar recursos y construir una verdadera política integral. Porque la legalidad no se fortalece desde islas institucionales, se fortalece cuando remamos hacia la misma dirección.

Y además hay otro aspecto esencial, Chihuahua es en este Estado enorme y diverso, las problemáticas de cada ciudad no son las mismas, ejemplo, en Guachochi o en Ciudad Juárez o las de la capital con alguna región del centro sur o lo que no funciona en Cuauhtémoc no necesariamente no va a funcionar en Batopilas. 

Por eso, en esta iniciativa incorpora algo indispensable, políticas públicas con un enfoque regional y territorial diferenciado, cada zona del estado requiere estrategias específicas, diagnósticos particulares y acciones adaptadas a su realidad. Así podremos reconstruir la legalidad desde el territorio, desde lo local, desde donde la gente realmente vive, sufre y espera respuestas.

Esa ley también coloca a las personas en el centro porque una institución fuerte no es solo aquella que hace cumplir la ley, sino aquella que lo hace con legitimidad, con empatía y con respeto a los derechos humanos, la legalidad debe tener rostro humano, debe ser cercana, justa y digna. 

Y aquí las mujeres ocupan un lugar central, vivimos en un estado donde muchas han enfrentado riesgos particulares desde violencia familiar, abusos y feminicidios. Pero también vivimos en un estado donde las mujeres sostienen el tejido social, educan en valores, encabezan movimientos por la paz y son pilares de sus comunidades. Por ello, esta iniciativa incorpora una perspectiva de género, protección, inclusión y oportunidades.

Además, también la juventud es clave, Chihuahua debe creer en sus jóvenes, es por esto que esta ley impulsa redes, liderazgo, cultura, deporte y participación para que sean agentes de cambio y sembradores de paz.

Y finalmente esta iniciativa reconoce que el gobierno no puede solo la paz y la legalidad se construye desde abajo, en las escuelas, en los hogares, en los parques, en los comercios, en los medios y en las redes. Por eso proponemos fortalecer la participación ciudadana, incentivar proyectos comunitarios, promover observatorios ciudadanos y reintroducir la educación cívica y ética en todos los niveles. 

Esta iniciativa es una respuesta seria, responsable y profundamente humana a los retos de Chihuahua, no pretende soluciones inmediatas, pero sí propone un camino real y comprometido para recuperar la tranquilidad que todas y todos merecemos.

Como Diputada y como chihuahuense, estoy convencida que sí podemos transformar nuestra realidad si la enfrentamos con honestidad, con unidad y con visión, que sí podemos reconstruir la confianza, fortalecer nuestras instituciones y sanar nuestro tejido social, que sí podemos aspirar a que cada familia viva sin miedo, que cada niña y cada niño crezca con oportunidades, que cada joven elija la senda de la legalidad y que nuestras comunidades vivan en paz.

Por ello, someto a la consideración de esta Honorable asamblea la ley de cultura de la legalidad y construcción de la paz para el estado de Chihuahua, confiando en que juntas y juntos estaremos a la altura de lo que nuestro

estado espera y merece. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, someto ante esta Soberanía el presente 

DECRETO:

ARTÍCULO PRIMERO: Se expide la Ley de Cultura de la Legalidad y Construcción de la Paz para el Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO: Se instruye la integración de mesas técnicas interinstitucionales de trabajo en el H Congreso del Estado con el propósito de analizar, construir y fortalecer los contenidos normativos necesarios para la expedición de la Ley de Cultura de la Legalidad del Estado de Chihuahua.

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, en la ciudad de Chihuahua, a los dos días del mes de diciembre del año 2025.

Atentamente. Grupo Parlamentario de Acción Nacional. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Se le concede el uso de la Tribuna al Diputado José Luis Villalobos García.

El C. Dip. José Luis Villalobos García.- P.R.I.: Gracias, Presidente.

Con su permiso. 

Gracias. 

Muy buenas tardes, compañeras y compañeros diputados.

Honorable Congreso del Estado 

Presente.-

José Luis Villalobos García, Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional comparezco ante esta Honorable Soberanía, a fin de presentar iniciativa con carácter de decreto a efecto de adicionar la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de Chihuahua; en materia de derechos culturales para la reinserción social. 

Asimismo, solicito se me dispense la lectura completa de la presente iniciativa en virtud de que el texto íntegro sea insertado el Diario de los Debates, tal como lo permite el artículo 104 del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias.

Gracias.

La cultura es un derecho humano fundamental que permite a toda persona desarrollar plenamente su identidad. El acceso a la cultura no solo fortalece el tejido social, sino que es indispensable para la inclusión, la cohesión y el desarrollo positivo de los entornos sociales. En este sentido, el Estado tiene la obligación de asegurar que todas las personas sin excepción puedan ejercer sus derechos culturales. 

Sin embargo, las personas sujetas a sanciones privativas o restrictivas de la libertad enfrentan una limitación significativa para acceder a políticas públicas culturales, ya que la oferta institucional rara vez se dirige a este sector.

Diversos estudios han demostrado que la participación en actividades artísticas y culturales dentro de centros penitenciarios o en contextos de supervisión judicial reduce la reincidencia, fortalece habilidades socioemocionales, mejora la convivencia, promueve la disciplina positiva y favorece los procesos de reinserción social. Es por ello, la legislación estatal requiere ser actualizada para garantizar el acceso real de este sector a estrategias culturales, en congruencia con los principios de igualdad sustantiva y no discriminación.

La presente iniciativa encuentra su sustento en un marco normativo jerarquizado que comienza con nuestra Constitución, que en su artículo 4o. consagra que toda persona tiene derecho al acceso a la cultura, así como al ejercicio de sus derechos culturales en plena libertad creativa. 

Esta obligación constitucional se refuerza a través de los compromisos internacionales asumidos por México. El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, obliga a los estados a reconocer el derecho de toda persona a participar en la vida cultural y a adoptar medidas para su conservación y difusión.

De igual manera, el artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos compromete a los estados parte a lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos derivados de las normas sobre educación, ciencia y cultura. Finalmente, y de forma específica para la población objetivo de esta propuesta, las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos conocidas como Reglas Mandela, establecen en el mandato expreso de organizar en todos los establecimientos penitenciarios, actividades recreativas y culturales que favorezcan el bienestar físico y mental de las personas privadas de su libertad. 

Así, la armonización de estas normas conforma un bloque de constitucionalidad que exige al Estado garantizar la cultura no solo como esparcimiento, sino como un componente esencial de la dignidad humana y la reinserción social.

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración de esta Soberanía, el presente proyecto con carácter de

DECRETO:

PRIMERO: Se adiciona la fracción XIV al artículo 7o. de la Ley de Desarrollo Cultural para el Estado de Chihuahua, para quedar redactado como se señala a continuación:

ARTÍCULO 7: Para garantizar el ejercicio de los derechos culturales, el Estado y los municipios deben establecer acciones que fomenten y promuevan los siguientes aspectos:

FRACCIÓN XIV: La participación e inclusión de la población sujeta a sanciones privativas y restrictivas de la libertad y/o de medidas de seguridad, en programas y acciones dirigidas a la promoción de la cultura y las artes.

TRANSITORIO:

ÚNICO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ECONÓMICO: Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta de decreto, en los términos en que deba publicarse.

Dado en la sede del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, a los dos días del mes de diciembre de 2025.

Atentamente. El de la voz, Diputado José Luis Villalobos García.

Es cuanto, Diputado Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Leticia Ortega Máynez.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Con su permiso, Diputado Presidente.

Quienes suscribimos, en nuestro carácter de diputadas y diputados de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua e integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 68, fracción I de la Constitución Política; 167, fracción I; 168 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como los numerales 75 y 77 del Reglamento Interior… del Reglamento Interior de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo; todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, acudimos ante esta Honorable Asamblea Legislativa, a fin de someter a consideración del Pleno el siguiente proyecto con carácter de Decreto que adiciona la fracción XI al artículo 288 del Código Penal del Estado de Chihuahua, a fin de tipificar y sancionar a las personas servidoras públicas por la indebida distribución, difusión, transmisión o comercialización de imágenes, audios o videos de las investigaciones vinculadas con hechos delictivos, así como de personas fallecidas o víctimas de delito; iniciativa conocida como Ley Ingrid. Lo anterior sustentado en la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

En México existe un consenso creciente sobre la necesidad de fortalecer las obligaciones de las instituciones encargadas de la investigación criminal, particularmente en el manejo responsable y profesional de la información relacionada con las víctimas de delitos. Entre las prácticas que requieren regulación específica se encuentra la filtración y difusión de imágenes, videos, audios o documentos de carpetas de investigación por parte de personas servidoras públicas.

Este tipo de prácticas representan un problema estructural, documentado por organismos públicos, organizaciones civiles y autoridades federales, que afecta la calidad de las investigaciones, vulnera derechos humanos y genera responsabilidad internacional para el Estado mexicano.

Diversos informes elaborados por organizaciones como el Instituto de Justicia Procesal Penal y el Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio, así como audiencias y reportes presentados ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, coinciden en que la exhibición de personas detenidas y la filtración de información reservada son prácticas reiteradas que violan el debido proceso y que constituyen formas graves de violencia institucional contra las víctimas y sus familias.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y organizaciones como Fundar, Centro de Análisis e Investigación han documentado, además casos en los que autoridades ministeriales han filtrado información sensible, incluyendo datos sobre lesiones y circunstancias de… de la muerte de una persona, a mediados de comu… a medios de comunicación, generando procesos de revictimización y un clima de desconfianza hacia las instituciones de justicia.

Estas filtraciones no son un exceso aislado, sino una práctica que contamina las investigaciones he… al exponer evidencia fuera de la cadena de custodia.

Compromete procesos judiciales, ya que el material puede llegar a posibles responsables, testigos o incluso a terceros con interés en obstaculizar la justicia.

Vulnera derechos procesales reconocidos en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en tratados internacionales, particularmente el derecho a la defensa adecuada y al debido proceso.

También expone datos sensibles sin autorización, lo que implica una falla grave en el funcionamiento del sistema de procuración de justicia.

Dificulta el acceso a la justicia para las víctimas indirectas y profundiza su sufrimiento psicológico y social.

Es decir, no hablamos de un tema de percepción, sino de una irregularidad que afecta el corazón mismo de la investigación penal y que constituye por sí misma, una forma de violencia institucional.

Este problema se inserta en un contexto particularmente grave de violencia contra las mujeres en el país. 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, con base en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, nuestro Estado Chihuahua se ubica entre las cinco entidades con mayor número absoluto de feminicidios en el país, con 47 delitos de feminicidio registrados en 2023, Chihuahua comparte esta posición con Estados como el Estado de México, Nuevo León, Ciudad de México y Veracruz, que concentran gran parte de la violencia feminicida a nivel nacional.

Si examinamos el caso de Ciudad Juárez, el diagnóstico es aún más preocupante, de acuerdo con datos difundidos por el Instituto Municipal de las Mujeres de Juárez y organizaciones como la Red Mesa de Mujeres, en el año 2023 se registraron 155 mujeres víctimas de homicidio doloso en el municipio, de las cuales únicamente 25 fueron tipificadas como feminicidio, a la vez los informes identifican a Ciudad Juárez como el municipio con mayor número de feminicidios en el país con alrededor de 25 a 26 casos en ese mismo año.

Esta combinación, altos niveles de homicidios de mujeres y baja reclasificación como… como feminicidios, refleja tanto la magnitud de la violencia como las limitaciones institucionales para nombrarla y atenderla adecuadamente.

Por otra parte, los datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares proce… procesados por el Instituto Nacional de Información Geográfica el INEGI, muestran que la… que… que en Chihuahua aproximadamente 7 de cada 10 mujeres de 15 años y más han sufrido al menos un incidente de violencia a lo largo de su vida por encima del promedio nacional.

Esta realidad evidencia que la violencia contra las mujeres en nuestro Estado no es un fenómeno aislado, sino un patrón estructural que se expresa en los hogares, en los espacios públicos y en las instituciones.

En este contexto, las filtraciones de imágenes, videos, audios o documentos de carpetas de investigación que involucran a mujeres, niñas y adolescentes deben entenderse como un eslabón más de esa cadena de violencia. 

No solo exponen a las víctimas y a sus familias a una revictimización pública, sino que además envían un mensaje profundamente dañino, que incluso después de denunciar, de atreverse a denunciar e incluso después de perder la vida, las mujeres no pueden confiar en que el Estado proteja su dignidad, su memoria y su intimidad.

México ha asumido obligaciones claras en materia de derechos humanos que son directamente relevantes para este sis… este tema que nos trae a la Tribuna, entre ellas destacan:

o La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujeres.

o La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

o La Convención Americana sobre Derechos Humanos.

o Los Principios de Minnesota sobre la Investigación de Muertes Potencialmente Ilícitas.

Estos instrumentos obligan al Estado mexicano y por extensión a las entidades federativas a proteger la integridad de la investigación penal, resguardar la información sensible, garantizar el respeto a las víctimas y sus familiares y evitar actos u omisiones que agraven el daño o generen revictimización por parte de las propias autoridades.

En el ámbito federal, el Congreso de la Unión aprobó en 2022 la reforma conocida como Ley Ingrid, cuyo objetivo es sancionar a la persona servidora pública que… que fuera de los procedimientos legalmente autorizados difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, vio… viode… videograbe, audio grabe, fotografíe, filme o comparta información, imágenes, audios o videos relacionados con víctimas de delitos. Esta reforma constituye un precedente normativo relevante a nivel nacional, al reconocer la gravedad de estas prácticas y la necesidad de establecer responsabilidades claras para las autoridades.

Con base en ese antecedente, la presente iniciativa propone fortalecer el marco jurídico estatal para resgu… para asegurar que en Chihuahua exista un estándar preciso… un estándar preciso de protección, acorde con las mejores prácticas y fortaleciendo de manera específica la protección de las víctimas de violencia de género y la responsabilidad de las autoridades encargadas de investigar y perseguir los delitos.

Esta iniciativa tiene tres objetivos centrales:

1.- Definir con claridad la conducta prohibida, incorporando un catálogo amplio de verbos típicos que refleje las distintas formas en que hoy se filtra información desde las instituciones.

2.- Establecer agravantes cuando la información filtrada se refiera a mujeres, niñas, niños o adolescentes cuando incluya imágenes de sus cuerpos, lesiones o circunstancias de su muerte o fallecimiento, o cuando se trate de casos de violencia de género, desaparición o violencia sexual.

3.- Asegurar la armonización de las penas con el marco federal y con las obligaciones interne… internacionales del Estado mexicano, de modo que la filtración de información de carpetas de investigación deje de ser vista como una práctica tolerable y pase a ser reconocida como una violación grave a los derechos humanos y al debido proceso.

Regular, sancionar y prevenir estas filtraciones no limita la libertad de expresión ni el derecho a la información. Lo que se busca es que quienes detentan el monopolio de la investigación penal y el acceso a la información reservada, las autoridades ministeriales, policiales y periciales, no utilicen esa posición de poder para exponer indebidamente a las víctimas para negociar con su dolor o para contaminar deliberadamente los prese… los procesos de justicia.

Desde Chihuahua, y particularmente desde una ciudad como Juárez, marcada por décadas de violencia contra las mujeres, ésta reforma es una pieza necesaria de una agenda más amplia para garantizar a las mujeres y niñas una vida libre de violencia.

No resuelve por sí sola el problema de la impunidad, pero sí envía una señal clara, la dignidad de las víctimas no es negociable y la información que obra en las carpetas de investigación no puede seguir siendo moneda de cambio, instrumento de revictimización o botín de filtraciones.

Por estas razones y con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales aplicables, se somete respetuosamente a la consideración de esta Honorable Asamblea la presente iniciativa de reforma al Código Penal del Estado de Chihuahua en materia de filtración de información de carpetas de investigación, conocida como Ley Ingrid.

DECRETO:

ARTÍCULO ÚNICO: Se Reforma el artículo 228 del Código Penal del Estado de Chihuahua en materia de delitos en el ámbito de la procuración de justicia.

Artículo 228 -perdón- 288: Impondrán de dos a ocho años de prisión y de cien a cuatrocientos días multa, al servidor público que.

Fracción XI. A la… a la persona servidora pública que con motivo de sus funciones y sin causa justificada, difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, audio grabe… audio grabe, fotografíe, filma… filme, reproduzca, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos, documentos, registros, datos o información contenida en carpetas de investigación, actos de investigación, expedientes judiciales o evidencias relacionadas con hechos delictivos

Las penas previstas se aumentarán hasta en una mitad con la información difundida se rela… cuando, perdón, la información difundidas se relacione con mujeres, niñas, niños o adolescentes; cuando se trate de cadáveres, est… restos humanos, lesiones, estado de salud o circunstancias de la muerte de la víctima; cuando derive de hechos constito… constitutivos de feminicidio, desaparición, violencia sexual, trata de personas o violencia familiar; cuando la difusión se realice con ánimo de lucro, daño, presión mediática, encubrimiento o ventaja indebida; o cuando exista reiteración en la conducta.

TRANSITORIOS:

PRIMERO: El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos para que elabore la minuta de decreto, en los términos en que deba publicarse.

Dado en el salón de sesiones del Poder Legislativo en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua; a los dos días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.

Es cuanto. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada.

Diputada América Aguilar Gil.

¿Con qué objeto? Diputada.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Adhesión.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Felicitarla, Diputada Leticia. 

Sin duda, eh… la eliminación de la violencia de género es una lucha constante, vamos avanzando, vamos paso a paso, al final las violencias ya se van nombrando, ya se reconocen, si es que este así lo podemos decir, eh… y bueno, vamos paso a paso y no podemos quedarnos atrás como Estado, si me permite adherirme a su iniciativa.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Diputada Irlanda Márquez.

¿Con qué objeto? Diputada.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Para adherirme.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Eh, primero pues felicitar a la Diputada Leti Ortega que ha sido eh… pues promovente de… de las mujeres, eh… de erradicar la violencia en contra de las mujeres y las niñas, me parece que esta es una muy buena iniciativa que tenemos que homologar, eh… ya en el Estado de Chihuahua vamos avanzando poco a poco a pesar de todos los… todas las trabas que se han tenido, que… que es importante proteger la dignidad y la privacidad de las víctimas de feminicidio y violencia de género, además de que es importante sancionar a quienes difundan imágenes o información relacionada a estos crímenes, que tenemos que evitar la revictimización y normali… y normalizar y la normalización de la violencia en contra de las mujeres y las niñas. 

Si me permite adherirme, Diputada. 

Gracias. 

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Muchas gracias, Diputada. 

Claro que sí. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Diputada en Edna Xóchilt Contreras.

¿Con qué objeto? Diputada.

La C. Dip. Edna Xóchitl Contreras Herrera.- P.A.N.: Para solicitar la adhesión a la Diputada y felicitarla por esta iniciativa tan importante para nosotras las mujeres chihuahuenses, sobre todo para nosotras las mujeres juarenses, porque es algo que pues desafortunadamente nos ha caracterizado en Ciudad Juárez, la violencia contra mujer y maltrato y los índices que usted ya tuvo a bien exponer y pues le pido que nos considere en su…  en la adhesión, Diputada.

La C. Dip. Leticia Ortega Máynez.- MORENA: Bueno, Diputadas de Xóchilt, con mucho gusto, todas juntas. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputada. 

Continúa con el uso de la Tribuna la Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante.

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Solicito la dispensa de la lectura total sin que esto afecte que se adjunte de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Irlanda Dominique Márquez Nolasco.- P.T.: Gracias, Diputado Presidente.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

El día de hoy vengo a presentar una iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 5o., fracción II y el artículo 6o., fracción V, ampliando los conceptos de la violencia sexual y feminicida en la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una vida libre de violencia.

Cada año tenemos 16 días de activismo contra la violencia de género que abarca del 25 de noviembre al 10 de diciembre, en el marco de este movimiento que ha fortalecido la conciencia social y ha amplificado las voces de millones de mujeres, es necesario recordar que hoy somos más escuchadas que nunca y precisamente por ello debemos seguir legislando con decisión y responsabilidad. 

En este contexto histórico nos exige aprovechar el impulso colectivo para avanzar en leyes y políticas que protejan la vida, la integridad y los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes. 

En la conferencia matutina de la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, destacó que casi la mitad de las mujeres en México han sufrido de un tipo de agresión sexual y subrayó las dificultades que enfrentan las víctimas para denunciar. Pero incluso sin estadísticas hay una verdad que no necesita ser probada numéricamente, todas las mujeres hemos experimentado violencia sexual en algún momento de nuestras vidas. 

Somos susceptibles a recibir alguna agresión sexual mientras caminamos hacia nuestro trabajo o durante un viaje en el transporte público, cuando caminamos solas, incluso cuando caminamos acompañadas, cuando un desconocido invade nuestro espacio personal, incluso cuando un compañero de trabajo cruza límites que no debió cruzar o cuando alguien a quien confiábamos demuestra que incluso en los ámbitos privados puede convertirse en un escenario de agresión. 

Las mujeres no denuncian porque temen no ser escuchadas, porque dudan que les crean o porque saben que denunciar implica tiempo y recurso económico, desgaste emocional y muchas veces revictimización. 

Por eso hablar de violencia sexual no es exagerar, no es generalizar, no es victimizar, es reconocer una realidad que atraviesa generaciones enteras de mujeres, una realidad que nos exige respuestas institucionales firmes, sensibles y efectivas.

La violencia sexual forma parte de un continuo de agresiones que pueden escalar y derivar en expresiones aún más extremas como la violencia feminicida, esta es una forma extrema de violencia de género contra las mujeres, las adolescentes y las niñas, producto de violación… de la  violación de sus derechos humanos y del ejercicio abusivo del poder, manifestándose a través de conductas de odio y discriminación que, lamentablemente, pueden culminar en muertes violentas como el feminicidio, el homicidio e incluso llevando al suicidio de la propia mujer violentada. 

Hoy en día es necesario ampliar los conceptos regulados en nuestra ley estatal para visibilizar los tipos de violencia cuando se cometan tanto en espacios públicos como privados, es importante además incorporar a las adolescentes y niñas, reconocer que esta forma extrema de violencia se deriva tanto de la violación de los derechos humanos como del ejercicio abusivo del poder y contemplar una gama más extensa de manifestaciones, como son las conductas de odio y discriminación, riesgos a la vida como suicidio, homicidio, muertes evitables y afectaciones graves a la integridad, seguridad, libertad personal y libre desarrollo de las víctimas. 

Ampliando estos conceptos, atendemos al llamado del gobierno de México a través de las reuniones que ha tenido… que se ha tenido con la Secretaría de las Mujeres para homologar nuestras disposiciones estatales a las federales en materia de violencia sexual, pero esto no solo es una obligación jurídica, sino un acto de coherencia y compromiso con la protección de nuestros derechos como mujeres.

Hoy conceptos… conecto estos tipos de violencia, la feminicida y la sexual, porque todo empieza en lo que algunos se empeñan a minimizar, un solo acoso, un solo tocamiento, un solo abuso y que cuando no se detiene, cuando la impunidad lo protege, puede crecer hasta convertirse en la forma más extrema de violencia contra nosotras, acabar con nuestra propia vida.

Hablar de violencia sexual es entonces, hablar también de violencia feminicida, es mirar el mismo río desde donde nace hasta donde arrastra, es nombrar la verdad completa para poder transformarla.

En consecuencia, la presente iniciativa se sustenta en mi convicción de que toda acción a favor de la libertad y la integridad de las mujeres es un acto de justicia social, y cierro recordando a una famosa activista, una mujer que lucha por su libertad, es una mujer que defiende el futuro de todas, Audre Lorde

DECRETO:

Artículo Único.- Se reforma el artículo 5, fracción II, que contiene el concepto de violencia sexual y se reforma el artículo 6, fracción V que contiene el concepto de violencia feminicida, Ambos artículos de la Ley Estatal de Derecho de las Mujeres a una vida libre de violencia.

TRANSITORIOS: 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua. 

Económico.- Aprobado que sea, túrnese a la Secretaría para que elabore la minuta correspondiente.

Dado en el Recinto Oficial del Honorable Congreso del Estado, a los 2 días del mes de diciembre del 2026. 

Atentamente. La de la voz, Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco, representante del Partido del Trabajo. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, diputada.

Se le concede el uso de la voz a la Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Con su permiso, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputada. 

La C. Dip. Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.- P.A.N.: Gracias. 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

La suscrita Yesenia Guadalupe Reyes Calza Díaz en mi carácter de diputada de la sexagésima octava legislatura del honorable Congreso del Estado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y en su representación con fundamento en lo dispuesto en los artículos 64, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 67, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; 75 y 76 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, acudo ante esta honorable representación a fin de proponer iniciativa con carácter de decreto a fin de adicionar un artículo 217 bis a la Ley Estatal de Salud, lo anterior al tenor de la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La salud pública es un pilar fundamental para el desarrollo social y económico de cualquier estado, dentro de este ámbito, la prevención y detección temprana de enfermedades crónicas y degenerativas, particularmente los diversos tipos de cáncer, representan un desafío crucial y una prioridad ineludible,  el Estado tiene la imperiosa necesidad de intensificar y articular las estrategias de sensibilización y concientización enfocadas en tres tipos de cáncer, con una alta incidencia y mortalidad si son detectados en etapas avanzadas, el cáncer de mama, el cáncer cervicouterino y el cáncer de próstata.

La sensibilización no debe limitarse a la difusión esporádica de información, sino que debe constituirse como una política pública permanente, tal como lo señala la Ley Estatal de Salud, los programas para la detención dete… atención de cánceres deben de tener un objeto… por objeto, perdón, la promoción, prevención, detección y tratamiento oportuno y especializado, lo cual se realiza como una política pública de prioridad para este gobierno.

La justificación para priorizar estos tres tipos de cáncer radica en su elevada prevalencia, lo que significa carga de morbilidad y mortalidad que imponen a la población y crucialmente en el hecho de que su pronóstico mejora drásticamente con la detección temprana. Dada la importancia de la detección de estos cánceres, se les ha designado un mes específico en el que se realizan campañas enfocadas en su tratamiento y visibilización.

El mes de octubre, es reconocido mundialmente como el mes de sensibilización sobre el cáncer de mama, el cual ha logrado que sea descrito como el mes rosa, y es que en México este cáncer es la primera causa de muerte en mujeres de 25 años y más, por su parte, el Centro Nacional de Equidad de Género, Salud Sexual y Reproductiva, ha reconocido al mes de agosto como el mes de sensibilización sobre el cáncer de cuello uterino, el cual representa el segundo tipo de cáncer más común de las mujeres mexicanas, pero no solo esto, sino que se trata de un cáncer altamente prevenible y curable si es detectado en sus etapas iniciales. 

Finalmente, para el cáncer de próstata, el cual representa, el tumor maligno de mayor incidencia en varones y una de las principales causas de mortalidad oncológica tiene designado el mes de noviembre, mes azul, y en específico el 29 de noviembre como el día nacional de la lucha contra el cáncer de próstata, el cual, reconoce la importancia de romper barreras culturales y de estigma en su detección y tratamiento, la detección temprana es inequívocamente la herramienta más poderosa de la que dispone la salud pública para combatir estas neoplasias.

Una estrategia de concientización robusta, coordinada e inclusión no solo salva vidas, sino que optimiza el uso de los recursos sanitarios al evitar el tratamiento complejo, costoso y con resultados inciertos, por tanto, la presente iniciativa tiene como intención que los programas y campañas que ya se implementan tengan un mayor enfoque y difusión durante los meses en que se realiza la sensibilización de los cánceres antes mencionados, lo que no solo implica que la ciudadanía haga de su conocimiento que realizan estas acciones durante todo el año, sino que además su aplicación tendrá una mayor difusión en los meses reconocidos, especialmente a cada uno de ellos, abordar la concientización de estos padecimientos en meses específicos permite optimizar la comunicación, ma… maximizar el impacto mediático y garantizar la atención de los servicios de salud en periodos críticos.

Solo a través de la conciencia y la acción oportuna, podremos transformar el panorama oncológico del Estado, el tiempo para la prevención es ahora.

 Por lo anteriormente fundado y señalado, someto a consideración de esta Honorable Legislatura el siguiente proyecto de 

DECRETO:

Artículo único.- Se adiciona el artículo 217 bis la Ley Estatal de Salud, para quedar redactado de la siguiente manera:

Artículo 217 bis, los programas antes mencionados intensificarán su presencia, promoción y actividades de sensibilización durante los meses de octubre, mes de la sensibilización del cáncer de mama; agosto, mes de la sensibilización del cáncer cervicouterino y noviembre, mes de la concientización del cáncer de próstata, con la finalidad de promover la detección oportuna de los mismos.

TRANSITORIO 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Económico.- Aprobado que sea, a túrnese a la Secretaría para que se elabore la minuta de decreto en los términos que deba publicarse. 

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los 2 días del mes de diciembre del 2025. 

Atentamente. Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Es cuanto, Diputado Presidente. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Muchas gracias, Diputada.

Le pediría, de la manera más atenta a la Primera Secretaría que pasara a lista de asistencia para verificar el quórum legal, por favor.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Con gusto, Diputado Presidente.

Procederé a pasar lista de asistencia, previo a ello, ruego a la Secretaría Técnica sea tan gentil de proporcionar el listado correspondiente.

Gracias.

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

Diputada Jael Argüelles Díaz. 

Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes.

Diputado Octavio Javier Borunda Quevedo.

Diputado Roberto Marcelino Carrión Huitrón.

Diputado José Alfredo Chávez Madrid.

Diputada Edna Xóchitl Contreras Herrera. 

Diputada Rosana Díaz Reyes.

Diputado Edin Cuauhtémoc Estrada Sotelo. 

Diputada Nancy Janeth Frías Frías.

Diputada Herminia Gómez Carrasco. 

Diputada Elizabeth Guzmán Argueta.

Diputada Irlanda Dominique Márquez Nolasco. Gracias. 

Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre. Gracias. 

Diputado Saúl Mireles Corral.

Diputado Carlos Alfredo Olson San Vicente.

Diputada Leticia Ortega Máynez.

Diputada Edith Palma Ontiveros.

Diputado Ismael Pérez Pavía.

Diputada María Antonieta Pérez Reyes. Gracias. 

Diputada Alma Yesenia Portillo Lerma.

Diputado Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez.

Diputada Magdalena Rentería Pérez.

Diputada Yesenia Guadalupe Reyes Calzadías.

Diputado Jaime Torres Amaya.

Diputada Brenda Francisca Ríos Prieto.

Diputada Carm… Carla Yamileth Rivas Martínez.

El de la voz, presente.

Diputado Jorge Carlos Soto.

Diputado Pedro Torres Estrada.

Diputada Joseline Vega Vargas.

Diputado José Luis Villalobos García.

Diputado arturio… Arturo Zubía Fernández.

El C. Dip. Arturo Zubía Fernández.- P.A.N.: Presente, Diputado

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas, Primer Secretario.- M.C.: Gracias.

Diputado Presidente, me permito informarle que nos encontramos 22 diputados y diputadas presentes.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se le concede el uso de la Tribuna al Diputado Francisco Adrián Sánchez Villegas.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Diputado Presidente, me permito solicitar la dispensa de la lectura completa de la presente iniciativa sin que lo anterior impida sea incorporada de manera íntegra en el Diario de los Debates.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se le concede la dispensa, Diputado, adelante.

El C. Dip. Francisco Adrián Sánchez Villegas.- M.C.: Muchas gracias.

Hoy propongo a este valiente Congreso del Estado la huelga fiscal, y lo hago porque hemos sido orillados a hacerlo, por el desprecio sistemático que ha padecido nuestro norte durante años, por la peor de las sequías, la que proviene del desprecio centralista, porque han atentado contra los valores que han forjado a los hijos y las mujeres del norte durante siglos, la cultura del esfuerzo y el trabajo arduo que templa el carácter y levanta la cosecha. 

Porque hoy la resistencia es dignidad, porque hoy, ante la declaración de guerra, el gobierno centralista busca condenarnos a padecer la peor, la más insufrible de las políticas distructivas de la que se tenga registro en este país. 

Por el imperativo categórico de servir, es que lo propongo sin dilación ante este cruel intento de neocolonialismo, de esta guerra asimétrica en contra del norte que nunca se ha querido subordinar a un régimen que exige, la incondicionalidad del vasallaje. 

Hoy propongo, mirándolos a los ojos esta iniciativa, a los campesinos, agricultores y ganaderos aguerridos de nuestro Chihuahua, que no rajan un solo centímetro ante ningún mal gobierno, por ustedes, por su dignidad, es imperativo que Chihuahua, que el norte, que el país, cuente con la figura de la huelga fiscal por el intento de agravio y el abandono deliberado hacia nuestra tierra, huelga fiscal para evitar la escalada de confrontación entre el pueblo insumiso de Chihuahua y el régimen centralista, huelga fiscal para obligar al diálogo y no al desprecio que hasta hoy hemos recibido cada uno de nosotros, no solo los campesinos, a los que ni siquiera se les recibió cuando se les dijo que lo harían, porque parece que aquí no se conoce la importancia de mantener la palabra pactada. 

Chihuahua y el norte entero deben apostar, a la huelga fiscal por dignidad como último recurso, y quizá debamos preguntarnos y replantearnos si aún somos una república de forma federalista o ya, solo lo somos como texto escrito en documentos oficiales, pero sin trascendencia más allá de la demagogia y la nostalgia.

La huelga fiscal no es un capricho, es la profunda y alarmante consecuencia a la que se nos orilló porque nos quieren volver vasallos, y ante esta política de dominio asimétrico, el pueblo de Chihuahua debe levantarse una vez más como descendientes de la división del norte comandada por el centauro. 

Por eso, cuando el régimen quiere hacer de la humillación ley, huelga fiscal, cuando quieren que nuestro ganado muera de hambre, huelga fiscal, para evitar el derramamiento de sangre, huelga fiscal, porque somos un estado libre y soberano, y si nos tratan mal, que se venga entonces la neodiplomacia de la huelga fiscal, de la que otra vez en el norte, en Chihuahua, seremos pioneros. 

Hemos levantado ciudades en el desierto y las hemos hecho florecer, cada campesino sabe el valor intransferible de su trabajo, que ningún burócrata del centro nos diga qué, cómo y cuándo hacerlo. 

El régimen nos ha orillado a defender nuestra vida y créanme, cuando les digo que la resistencia viene en todos los frentes, la huelga fiscal es uno de ellos, huelga fiscal, hasta que el régimen entienda que aquí galopa la división del norte, que siempre ha defendido lo suyo y hoy no será la excepción. 

Por lo anteriormente expuesto, presentamos el siguiente 

DECRETO 

ÚNICO.- Se adicionan los artículos 10 bis, 10 ter y 10 cuater, a la Ley de Coordinación Fiscal para quedar de la siguiente manera.

Artículo 10 bis.- Las entidades federativas contarán con un mecanismo denominado huelga fiscal, el cual se entiende como la facultad excepcional de una entidad federativa para suspender temporalmente el cumplimiento de las obligaciones derivadas del convenio de coordinación fiscal con la Federación, cuando por actos de la Federación incurra en omisiones o incumplimiento de obligaciones constitucionales federales, que generen afectaciones sociales, económicas o presupuestarias graves al Estado en materia de seguridad, educación, salud, infraestructura o desarrollo económico estatal… estatal. 

Este mecanismo de protección federalista tendrá carácter institucional, respetará la integridad del pacto federal y funcionará como instrumento excepcional de protección financiera y social frente a decisiones federales, que generen afectación directa significativa, a la población o a las haciendas públicas locales. 

Artículo 10 ter.- La solicitud del mecanismo que refiere el artículo anterior podrá ser presentada ante la legislatura local que se trate por, el titular del Poder Ejecutivo de la entidad federativa, una tercera parte de los integrantes de la legislatura local, los municipios que representen al menos el 20% de la población del Estado. Una vez aprobada por el Congreso local, el Ejecutivo Estatal notificará formalmente a la Secretaría de Hacienda que el Estado ha entrado en huelga fiscal. 

Artículo 10 cuater.- La declaratoria será emitida por la legislatura de la entidad mediante mayoría, tendrá una duración máxima de 180 días, prorrogables por una sola ocasión, siempre que persistan las causas que la originaron, las medidas cesarán, inmediatamente cuando la Federación subsane los incumplimientos que dieron origen a la declaratoria.

TRANSITORIOS. 

El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Es cuanto.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Informarles que la Diputada Herminia Gómez Carrasco retira su iniciativa. 

Esta presidencia la recibe y les otorgará el trámite que corresponda. 

11.- PROPOSICIONESCON CARÁCTER DE PUNTO DE ACUERDO.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Continuando con el desahogo del orden del día en la presentación de proposiciones con carácter de punto de acuerdo, se concede la palabra al Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Con su permiso, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Quiero, agradecer la presencia el día de hoy aquí con nosotros algunas asociaciones civiles, Rodar Límites AC, Inclusión con Dignidad, Centro de Invidentes, Deporte Visión Chihuahua, A.C., al igual que la licenciada Andrea Martínez Mariscal, atleta paralímpica en Tokio 2020 y secretaria de grupos vulnerables del Movimiento Territorial, al licenciado Fermín Ordones… Ordóñez Arana, Dirigente E

statal de Movimiento Territorial. 

Sean bienvenidos al Honorable Congreso del Estado.

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua.

Presente.-

Diputado Presidente, con fundamento en los artículos 75, fracción XVII y CLXXVI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como 104 del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias, le solicito dispensa para prescindir de la lectura completa de la presente iniciativa, en el entendido de que su contenido se inserte de manera íntegra en el Diario de los Debates. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Con gusto, Diputado, adelante.

El C. Dip. Roberto Arturo Medina Aguirre.- P.R.I.: Gracias.

El suscrito, Roberto Arturo Medina Aguirre en mi carácter de Diputado de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado y de Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional con fundamento en los artículos 169 y 174 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; así como los artículos segundo, fracción IX; 75 y 76, fracción V y 102, fracción II del Reglamento Interior y de Prácticas Parlamentarias del Poder Legislativo, acudo ante esta Honorable Asamblea Legislativa a someter a consideración la presente proposición con carácter de punto de acuerdo, a efecto de exhortar respetuosamente a la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, así como a la Secretaría de Educación y Deportes del Gobierno del Estado de Chihuahua, para que diseñen e implementen protocolos de inclusión, para las personas con discapacidad, a efecto de que se garantice su derecho humano a la educación, en condiciones dignas y equitativas, lo anterior bajo la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

La Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó el 3 de diciembre como el Día Internacional de las Personas con Discapacidad, un reconocimiento para integrar a las personas con discapacidad a la sociedad, promover los derechos y el bienestar de las personas con discapacidades en todos los ámbitos y el desarrollo, así, como concientizar, sobre su situación en todos los aspectos de la vida política, social, económica y cultural. 

El artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a recibir educación, la cual debe ser inclusiva y equitativa, esto se escucha muy bien, es ideal de cualquier sociedad inclusiva, sin embargo, no puede estar más alejado de la realidad. La inclusión a las personas con discapacidad debe ser una causa que trasciende colores, clases sociales, partidos o cualquier distinción que pueda trastocar la dignidad humana, de acuerdo con cifras del INEGI en Chihuahua, al 2024 de las personas con discapacidad, tan solo el 18% termina la secundaria, 12.9% termina el nivel medio superior y únicamente el 12.2% tiene estudios superiores.

¿Qué nos dicen estas cifras? Que detrás de cada porcentaje hay historias truncadas y sueños retenidos por barreras físicas, tecnológicas y sobre todo actitudinales.

El pasado 29 de sep… septiembre, este Congreso y la Comisión de Derechos Humanos y Grupos Vulnerables recibió un escrito firmado por la licenciada Daniela Andrea Martínez Mariscal, atleta paralímpica, que tuvo el honor de representar a Chihuahua, a México y a la Universidad Autónoma de Chihuahua, en los Juegos Paralímpicos de Tokio 2020, quien además, me enorgullece decir que es la representante de la Secretaría de Grupos Vulnerables del Movimiento Territorial de mi partido, en est… en ese escrito se detalló como un… un maestro buscó recabar firmas suficientes para reubicar a una alumna con discapacidad, debido a que acudía a clases acompañada de una persona que era su intérprete, este es uno de los miles de ejemplos que podemos citar en este punto de acuerdo.

Las personas con discapacidad enfrentan obstáculos que no les permiten vivir en condiciones equitativas, no tenemos un enfoque en las instituciones para los diferentes… para las diferentes discapacidades, es por ello que resulta necesario establecer protocolos en las instituciones de educación superior y media superior que garanticen las condiciones necesarias para que las personas con discapacidad en cualquier ámbito, puedan acceder a una educación de calidad y tengan la posibilidad de convertirse en profesionistas. 

Estos protocolos no solo son documentados técnicos, son compromisos que se transforman en acciones y que cambian la realidad de una persona con discapacidad, que aspira a terminar sus estudios. 

La inclusión en el ámbito educativo representa eliminar barreras físicas, actitudinales, informativas y financieras, es necesario garantizar la formación y capacitación de las personas docentes para poder responder, a los diferentes escenarios que se puedan presentar en el aula; también se debe garantizar que el material académico se encuentre disponible en formatos accesibles, este acuerdo es un llamado sumamente humanitario y sensible porque cada estudiante con discapacidad que logra romper las barreras y terminar su educación se convierte en una victoria colectiva que nos acerca a la sociedad inclusiva a la que aspiramos.

Para que nadie se quede atrás, que nadie se quede rezagado en un derecho tan fundamental como lo es la educación. 

Por lo anteriormente expuesto, es que someto a consideración de esta Soberanía el siguiente proyecto con carácter de 

ACUERDO:
Primero.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua exhorta de manera respetuosa al Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Educación Pública, así como al Gobierno del Estado de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Educación y Deporte del Estado, para que soliciten a las instituciones educativas de nivel superior y medio superior, el diseñar, desarrollar e implementar protocolos de inclusión y atención de las y los alumnos con discapacidad, a efecto de que se garantice el derecho humano, a la educación en condiciones dignas y equitativas. 

Económico.- Aprobado que sea, remítase copia del presente a la secretaría para que elabore la minuta de acuerdo con los términos que correspondan.

Dado en el Salón de Sesiones de la sede del Poder Legislativo, a los dos días del mes de diciembre del año 2025. 

Atentamente. Diputado Roberto Arturo Medina Aguirre.

Es cuanto, Presidente.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

No habiendo participación, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Primera Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón, en funciones de Primer Secretario.- P.A.N.: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla. 

Se abre el sistema de voto electrónico.

Quienes estén por la afirmativa, quienes estén por la negativa y quienes se abstengan.

Pregunto a quienes se encuentran en la… en la modalidad de acceso remoto virtual para que manifiesten de voz el sentido de su voto. 

Diputada América Victoria Aguilar Gil.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: A favor.

El C. Dip. Roberto Marcelino Carreón Huitrón, en funciones de Primer Secretario.- P.A.N.: Gracias, Diputada.

Se cierra el sistema de voto electrónico.

Informo a la Presidencia que se han manifestado 25 votos a favor, cero votos en contra y cero abstenciones del contenido de la proposición antes leída.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado.

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos.

Se le concede la palabra al Diputado Óscar Daniel Avitia Arellanes. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Muchas gracias, Diputado Presidente, con su permiso.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Adelante, Diputado. 

El C. Dip. Óscar Daniel Avitia Arellanes.- MORENA: Gracias. 

Honorable Congreso del Estado de Chihuahua:

Eh… quienes suscribimos, diputadas y diputados del Grupo Parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional, eh… comparecemos en esta Tribuna para proponer una proposición con carácter de punto de acuerdo bajo la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:

Gracias a los recientes recorridos en territorio, hemos podido conocer de manera directa cómo se ha grabado la problemática que ya nos ha sido anteriormente expuesta por habitantes de Ciudad Juárez, que considero por demás urgente de atender, la sobre explosión de animales en situación de calle, en específico de ejemplares caninos, es una problemática que afecta no solo a la dinámica y cotidianidad de la población, sino que debe ser abordada como un problema ambiental, social y de salud pública que afecta de manera desproporcionada a sectores de la sociedad con un estimado de hasta 400 mil perros en situación de calle, tan solo en Ciudad Juárez, estimaciones que varían debido al constante abandono de mascotas, así como a la carencia de cultura de esterilización, esto representa no solo un riesgo sonetico, sino también un reflejo de la falta de tenencia responsable, así como en cuanto a la gestión de acciones por parte de las autoridades.

Tenemos entonces que un amplio número de quejas ciudadanas giran en torno a esta problemática. reportes a la autoridad por mordeduras, así como la proliferación de jaurías, son tan solo una parte del problema, sin dejar de lado el riesgo a la salud y a la propagación de enfermedades que esto representa, de hecho, el pasado 23 de octubre eh falleció una niña estudiante de la escuela primaria Socorro Rivera, precisamente por una mordedura de una garrapata, y así como este caso, hay algunos otros eh… los cuales han sido víctimas por mordeduras de estas jaurías, caninas. 

Por otra parte, de acuerdo con la propia Secretaría de Salud del Estado, en lo que va el año hay registro de más de 1500 mordeduras con un alto riesgo de rabia y otras consecuencias a la salud, afectando en mayor medida a niñas, niños y personas adultas mayores. 

A raíz de lo anterior y dado que el número de población de animales en situación de calle se incrementa principalmente por el abandono y la tenencia irresponsable, aunado a la preocupante falta de esterilización y vacunación.

La estadística en este tipo de casos es muy variable, sin embargo, la constante incuestionable es la amenaza, que este problema significa para la salud, la convivencia, al propio bienestar animal, así como al desarrollo sustentable, desde su entrada en vigor, la Ley de Bienestar Animal se prevé la implementación de programas preventivos y coordinados, sin embargo, estas acciones se llevan a cabo de manera aislada, lo que resulta insuficiente para regular la sobreexplotación de animales de calle, es así que detectamos una importante oportunidad aprovechando las atribuciones concurrentes con la que cuentan los tres niveles de gobierno conforme a la Constitución, la Ley Federal del eh… Sanidad Animal, la Ley de Salud, así como la referida legislación de bienestar animal.

Afortunadamente, los modelos de gestión recientes priorizan la preservación de la vida animal, lo que requiere además de las jornadas de esterilización, mecanismos de seguimiento a fin de combatir la sobreexplotación, si bien se registra antecedente de una serie de convenios de colaboración intergubernamentales en los que la federación ha dado de recursos al Estado, es necesario emprender acciones no aisladas en las que los tres niveles de gobierno puedan dar seguimiento puntual, así como combatir el grave problema que representa el comercio ilegal de animales, aprovechando la facultad de dichas autoridades que tienen para celebrar convenios de colaboración.

Es así que en la presente propuesta apuesta por un control humanitario a través de una gestión integral y coordinada orientada a la esterilización masiva permanente, la adopción incentivada y la educación comunitaria como un primer paso hacia el manejo justo y eficiente y respetuoso de la vida animal.

En virtud de lo anterior, me permito someter a consideración de esta Soberanía la siguiente proposición con carácter de punto de

ACUERDO: 

La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Chihuahua hace un urgente llamado al hecho Ayuntamiento de Ciudad Juárez, a la Secretaría de Salud, así como a la Desarrollo Urbano y Ecología estatales para que en coordinación con las instancias federales respectivas tengan a bien realizar las acciones contundentes que permitan ampliar las campañas de esterilización, así como implementar acciones de monitoreo en colaboración con instituciones educativas y organizaciones de la sociedad civil, de igual manera, se hace un atento exhorto a los tres niveles de gobierno para que de manera coordinada se lleven a cabo acciones de combate al comercio ilegal de animales de campañ… de compañía, celebrando convenios de colaboración interinstitucionales, e intersectoriales que faciliten la vacunación, promoción de adopción y fomento a la tenencia responsable.

Firmamos. Las diputadas y los diputados del Grupo Parlamentario de Morena.

Es cuanto, Diputado Presidente.

Muchas gracias. 

Gracias, Diputado.

No habiendo participaciones, procederemos a la votación, por lo que le solicito a la Segunda Secretaría que actúe en consecuencia.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Diputadas y diputados, respecto al contenido de la proposición con carácter de punto de acuerdo antes leído, favor de expresar el sentido de su voto presionando el botón correspondiente de su pantalla.

Se abre el sistema electrónico de votación.

Diputado Estrada… Diputado Cuauhtémoc.

Se cierra el sistema electrónico de votación.

La C. Dip. América Victoria Aguilar Gil: Diputado Secretario, si puedes este… poner mi voto a favor.

El C. Dip. Pedro Torres Estrada, Segundo Secretario.- MORENA: Ah, claro que sí, Diputada Aguilar, una disculpa. 

Ahora sí se cierra el registro de votación.

Informo a la Presidencia que se han emitido 26 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones.

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Gracias, Diputado Secretario.

Se aprueba el acuerdo en todos sus términos. 

El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Se instruye a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos, se elaboren las minutas y las envíe a las instancias competentes. 

12.- SE LEVANTA LA SESIÓN.
El C. Dip. Guillermo Patricio Ramírez Gutiérrez, Presidente.- P.R.I.: Habiéndose desahogado todos los puntos del orden del día, se cita para el 4 de diciembre a las once horas en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, con el propósito de llevar a cabo la sesión ordinaria.

siendo las trece horas con cuarenta y seis minutos del día 2 de diciembre del año 2025, se levanta la Sesión.

Muchas gracias por su presencia, que tengan un excelente día.
H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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